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PRECIOS DE S l s n t l I M l o \ 

P A R T E OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R e y (Q D. G . ) y 
Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en b u importante 
salud. 

Diputación Frovincial 
Sesión de 4 de Mayo de 1904 

Señores que asistieron: 
Rernad (Presidente).—Cembrano ( S o -

creta; i o accidental) . —Mediano (Secreta
ria aecideutal).—A miróla.— Benito More
no —B' ccherini.—Bueudía. — Cárdenas. 
—Duran.—Feriiándi z Arriban.— Fernán
dez Morales .—Fernández ¡Bu la Vega.— 
García de la Rasilla.—GnnzáKz Rojas .— 
Mesa de la Peña.—Monterroso.— Pérez 
Calvo.—Pérez M3gnít).—Raboso. — Ric -
cód .—Sánchez .—Urbano .—Valero . 

Eu la vil ta y corte de Madrid, á 4 de 
Mayo do 1904, reunidos !os Sros. Diputa
dos quo arriba s e expresan bajo ta pre¿ : -
denoia de ü. Justino Bern3d, fué abierta 
la sesión á las cnalro y inedia de la tarde, 
y dada lectura del acta de la anterior, fué 
aprobada. 

El S r . Cárdtnas pregunta qué señores 
Diputados se encuentran en u s o de l icen
cia y cuáles si ii l o s q u e han excusado su 
asistencia á la sesión. 

El Sr. Presideuto manifiesta quo el se
ñor Marqués do Il.arra ha exrnsado su 
asistencia á la sesión de hoy furdada en 
motivos de salud, y que el Sr. Y á ñ e z s e 
encuetada eu uso de licencia. 

Despacho ordinario 

Entrándose en el doapactao ordinario» 
so d i o cuenta de una solicitud en que los 
alumnos internos de la Inclusa y Colegio 
de la Paz solicitan que se l e s conceda 
nuevamente la ración que antes di^í. uta* 
ban, y t i Sr. Presidet>'e, eu nombre del 
Sr. Visitador, ruega á la Diputación so 
sirva tomarla en consideia<ion, y si no 
le parece bien, projone quedo sobre la 
Mesa hasta la sesión s iguiente . 

Bnea t a . ap , t a l . Itaafa i doa i t í l i o , * 5 0 p f s f t a * a f í n a l e s a n t i c i p a ; h e r a 
í - e l l a . S ' M al rae».!» al rrimesire, IS al a*roe»tre » tS'SO p * r or a t e 
• Sé admiten sose rp^one* eo Ma i rM.en la Adrn.n.atracióu 4«. Boi .»i i», plaza 
de Saa t l ago , t - F a e r a de «ata eapital . directamente por medio de carta a la. ' I- . , 
miwwtfación, ron ¡ n r l a . ^ n d-l t a p o n e .1- ' t iempo Je a b o . o en t imbrt» mot i le* • § 

4DTCRTCXC1A EDITORIAL 
Las dtoposielone» de laa Autoridad-«, rirrpTr ia>«,oc 

sea*a Instancia dr parte no p » b r r . « . rBtfftarai oficial
mente asiniisro. cualquier aminem c o c r - t , t r a l s e m . 
rio nacional qne dimane de- Ij> ral»tt>>«;. e i »i» itr i t i n e s 
pji l t . j . ; r ,'3¿irar. :.u <-éiitiao>... ft • i fut*4» ¡ib. a de 
toferelo». 

Ncw.í<fo asoítu SO timtíw** .j ,-. • » 

Atendiendo á IPS razones expuestas 
por el Sr. Benito Moreno, la Diputacóin 
acuorda p 3 s e la referida instancia á Ja 
Comisión de Reneficenc a. 

Orden del dta 

Seguidamente se eutró eu el despacho 
de los asuu'os figurados eu el orden del 
día, quedando aprobado sin discusión el 
dictamen que propone denegar la i n s 
tancia de D. F e m a n d o Padilla y López 
solicitando se le nombre Habilitado de 
los Establecimientos do la Beneficencia 
provincial. 

Dada cuenta del dictamen do la Cbrni-
sióu de Hacienda proponiendo denegar 
la iustancia do D . Fernando Padilla y 
López solicitando so l e uombre Agente 
ejecutivo paia el cobro de lo quo por 
atrasos del Repartimiento adeudan los 
Ayuntamientos de la provincia, atenién
dose á lo acorda l o por la Excrna. Dipu
tación en su sesión extraordinaria de 4 
do Marzo último, hace uso de la pala
bra el Sr. Mesa de la Peña para e n c a r e 
cer á la Diputación la uecesidad de adop
tar una resolución en esto asunto, qne 
óptima debe ser favorable, porque en 
breve plazo se haríau efectivos los a tra
sos que adeudan los pueblos á la pro
vincia. 

El Sr . Benito Moreno dice estima no 
procede aprobar y conceder la autoriza
ción p e d i d a , porque e s t a n d o pendiente 
un proyecto de convenio con los pueblos, 
que tal vez resulte más ventajoso, no es 
posible aceptar la proposición del señor 
Padil la. 

El Sr. Fernández Arribas pido que el 
asunto sometido á discusión s e r e t i r o y 
una al proyecto del Sr Presidente que 
tiene eu estudio la Comisión de Ha-
cieuda. 

El Si*. Benito Moreno dice que á pesar 
de sor incompatibles arabos proyectos, no 
tiene inconveniente en que se unan, e s 
perando á que el Ministerio resuelva la 
consulta sobre nombramiento de Agente 
ejecutivo. 

El S r . Duran hace presente que, á su 
juicio, la Comisión do Hacienda no debe 
auular el acuerdo de la Comisión pro
vincial y "=í esperar á que el Sr. Ministro 
do la Gobernación resuelva el asunto, 

autorizando ó no el nombramiento que so 
solicita, para determinar después , y en 
su caso las bases para el nombramiento 
de Agente, y que procede, pues, retirar 
el detaraen que s e discuto. 

Él S r . Cárdenas manifiesta que el 
asunto quo s e discute es ajeno á las ba
ses propuestas por el Sr. Pres idente . 

El Sr. Pérez Calvo dice qne la Comi
sión provincial obró mal aloptaudo esto 
ac.io'rd «, pues no podía hacer el nombra 
miento, ni siquiera consultar si so debía 
hacer, porque e s facultad discrecional 
del Sr . Presidente. 

Rectifican l o s S r e s . Duran y Me9a e x 
plican lo sus anteriores palabras, y el 
Sr. Pérez Magnín pregunta á la Comi
sión do Hacienoa si retira ó no el dicta
men, porque si accede á n-iirarlo huel
ga toda discusión. 

El Sr. Benito Moreno repite quo no so 
opone la Comisión de Hacienda á que la 
instancia <iel Sr. Padilla s e una al pro
yecto d o | Sr. Pres idente , sin prejuzgar 
uada, y al formular la Presidencia la 

i pregunta de si se acuerda así , el señor 

I Bnendía pide la palabra, oponiéndose á 
lo dicho por el Sr. Beuito Moreno, y dico 

i quo nada tieno que ver e l proyecto de 
' conversión do Obl igaciones con el do 

a n e n d a m i e u t o del cont ingente , que son 
cuest ioues completamente distintas, y 
qne la Comisión provincial, al adoptar e l 
acuerdo, lo hizo de buena fe y creyendo 
hacer UM beneficio á la Diputación, y en-
tieude quo lo más oportu i O e s aguardar 
la resolución del Sr. Ministro. 

El Sr. Cembrauc, para hacer s u y a s las 
manifestaciones del Sr. Pérez Calvo y 
hacer presente que á 9U juicio la Dipu
tación no debe sauciouar el acuerdo por 
oponerse á las l eyes y que no ha debido 
hacerse consulta al Sr. Ministro, y que 
puode vota i s e el dictamen con la adición 
do quedar sin efecto la consulta á la S u 
perioridad. 

El Sr. Fernández de la Vega dijo .- . ~:&m que 
el criterio de la Comis ; ón ha sido negar 
lo que pretende e l Sr. Padilla, y quo la 
Diputación se debe concretar á a c e p t a r é 
rechazar lo que propone la Comisión, 
pues la consulta no fué personal. 

El Sr. Boccheriut expone que el dic
tamen se debe sostener y ser aprobado ó 
desechado por la Diputación. 
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Seguidamente y después de rectifi

car brevemente los mismos señores se 
pone á votación el dictamen, quedando 
aprobado por 15 votos de los señores 
Amfrola, Benito Moreno, Boccherini, 
Cardonas, Cembrano, Fernández Mo

rales, Fernández (fe la Veira, García 
de la Kasilla, Mediano, Monterroso, 
Pérez Calvo, Raboso, Valen; , Pérez 
Magnín j S r . Presidente , contra cua

tro de los Sres. Buendía, Duran, Fer 
nández Arribas y Mesa de la Peña, 
agrt gándoso á los votes de la mayoría 
los de los Si es . Gouzález Rojas, Rincón, 
san hez y Urbano, por disposición del 
S r . Presidente y porque dichos s e ñ o 

res , encontrándose en la Diputación, 
no lian tomado parte en la votación. 

Queda, por tanto, aprobado el dicta

men de la Comisióu por 19 votos c o n 

tra cuatro. 
Da ía cuenta del dictamen propo

niendo declarar de abono á D. Jaciuto 
A  n d o , aspirante de la clase do segun

dos, las 1.776 pesetas de haberes que 
<iM'¡ do percibir, correspondientes á 
loa años ue 1901, 1902 y 1903, que se 
salisl irán: las 55G pesetas de 1903con 
cargo al sobi.'uite del capítulo de «Sir

vientas» del Hospital Provincial, dol 
iv ^.puesto do dicho año, y las 1.220 
iest . .utes con cargo al próximo pre

supuesto adicional, en el que se c o n 

signarán como «Deuda reconocida», y 
después de usar de la palabra el señor 
Boccherini, la Diputación acordó apro

b a r el dictamen con el voto en coutra 
del Sr. Fernández Morales, en lo rela

tivo al abouo de haberes devengados , 
disponiendo, además, pase á estudio 
de la Comisión de Personal este asun

to ¡para que se continúe el expediente 
í trinado contra el Sr. Agudo y se in

vest iguen las causas á que so debió el 
presentar como v a i a n l e una plaza que 
luego se ha declarado uo lo estaba, y 
se busque el medio de regularizar la 
situación de D. Ricardo Flores Mora, 
que sustituyó á aquél y que en la ac

tualidad no está ni empleado ni ce

sante. 

Después do una discusión, ou la que 
intervinieron los Sres. Amírola, Me

diano, Fernández Morales y Bnendía, 
la Di| ulacióu acordó dejar sobre la 
Mesa ia Real orden del Ministerio do 
la Gobernación por la que se dispone 
que los Sres. D. Francisco Polo y don 
Emeterio Aznar, Jetes clínicos de la 
Beneficencia provincial, tieueu dere

cho á ocupar las don primeras vacau

tes de Profesores numéranos que ocu

rran, iugresando por la última cate 

goría, á instancia de los Profesores 
numerarios dol Cuerpo Médico solici

tando se recurra de la expresada Real 
orden por la vía contenciosa. 

Seguidamente , y después de usar 
do la palabra Iba Sres. Boccherini, 
Fernández Morales , Fernández de 
la Vega y Sr. Presidente, se acordó 
retirar el dictamen, proponiendo d e 

clarar «Visto» en la instancia de don 
Autonio Fernández que solicita un 
empleo en cualquiera de las depen

dencias de la Diputación, disponiéndo

se que procure la Comisión satisfacer 
los deseos del Sr. Fernández. 

A cenlinuación quedaron aprobados 
sin discusión los s iguientes dictáme

nes , proponiendo: 
Cekbrar una segunda subasta para 

contratar los acopios y machaqueos de 
piedra de las carreteras comprendidas 
en la primera demarcación, bajo las 
mismas condiciones que la ya verifi

cada á este objeto y que ha resultado 
desierta. 

ídem id. de la segunda demarcación 
por las mismas circunstancias. 

ídem id. que la tercera por id. ídem, 
dando cuenta al mismo tiempo de la 
Ros l orden dictada por el Ministerio 
de 'a Gobernación, denegando la soli

citud formulada por la Provincial de 

que 8 9 rebajaran á diez k s d ú s del 
anuncio de la subasta. 

ídem id. de la cuarta demarcación, 
por id. fd. 

Ídem fd. de la quinta demarcación, 
por fd. fd. 

Es igua lmeute aprobado el que pro

pone dar las gracias de oficio á* la Co

misión ejecutiva de la Diputación pro

vincial de Salamanca por la invitación 
que dirige para concurrir al Congreso 
agrícola que ha de celebrarse en di

cha ciudad en los días 6, 7, 8, 9 y 10 
de Septiembre próximo, y que la Di

putación designe los señores que han 
de representarla en el citado Congre

so, y dar cuenta á la Comisión ejecu

tiva del mismo de esta designación, 
acordando la Diputación dar un voto 
de couíianza al Sr. Presidente para 
quo haga la designación de I J S señores 
que han de representarla. 

Por último, sin discusión quedaron 
aprobados y confirmados los s iguien

tes dictámeues proponiendo la con

fií macióu de los s iguientes acuerdos 
adoptados por la C o m i l ó n provincial, 
en uso do la facultad quo lo reserva el 
caso tercero del art. 9S de la L e y vi

gente orgánica: 
12 Aprobar el presupuesto de las 

obras de reparación del puente sobre 
el río Guadarrama en la carretera de 
la de El Kscorial á Villanueva del Par

dillo, importante 1.168 pesetas, que 
srán abonadas á este efecto con car

go al crédito consignado e » el presu

puesto vigente para conservación de 
carreteras. 

13 ídem el proyect * de presupues

to y pliego de condiciones económico 
a!iuiuistrativas,para contratar los aco

pios y machaqueos de las carreteras 
comprendidas en la primera demarca

ción. 
14 ídem de id. de la segunda de

marcación. 
15 ídem de f!. de la torcera id. 
16 I!<m de id de la cuarta i ) . 
17 Ídem de id. de la quinta id. 
18 Informar favorablemente el e x 

pediento y proyecto de la carretera de 
tercer orden do VeliÜa de Sau Anto

nio á la de Madrid á Caste'lóu. 
lí) Resolvtend > s e devuelva la lian

za á i). Críspalo García, contratista de 
l:is carreteras comprendidas en la pri

mera demarcación duraute el año de 
190:<. 

20 Ídem id. que la anterior d<* la 
segunda demarcación al mismo con

tía lista. 
21 Aprobar la liquidación do Ios

acopios y machaqueos de piedra para 
la cuarta demarcación, y resolviendo 
lo sea devuelta la fiauza á D . Juan Vi

cente Noguera, contratista de este 
servicio en el año de 1903. 

22 ídem id. de la quinta demarca

ción y devolver la fiauza al contratis

ta de esth servicio D. Patricio Grca

jada. 
23 ídem el expediente do expro

piación de los terreuos ocupados en el 
término municipal de Villarejo de 
Salvaués, por la carretera de Aran

juez á Brea, y quo por el contratista 
se proceda al abono del importe de los 
prodios expropiados, sin perjuicio de 
que en su día s e le reintegre por el 
Erario provincial. 

24 í d e m del presupuesto de las 
obras de reparación do Ja casilla de 
Peones Camineros en el ki ómelro 37 
de la carretera de Navalcarnero, im

portante 1.861*50 pesetas, que se satis

farán con cargo al crédito de 9.000 pe

setas, consignadas eu el art. 1.° del 
capítulo III del presupuesto provia

cial vigente. 
A petición del Sr. Fernández Mora

les quedaron sobre la Mesa los si

guientes dictámenes de la Comisión 
de Beneficencia: 

25 Proponiendo la adjudicación de 

la subasta para el servicio de extrac

ción de desperdicios del Hospital Pro

vincial á favor de D. José Diez Velas

co, por el tiempo quo resta del actual 
ejercicio; desestimando su instancia 
para que la adjudicación se haga hasta 
fin de Diciembre de 1905. 

.í) Que procede solicitar de la Su

perioridad la oportuna excepción de 
safoasta para adquirir por administra

ción el suministro de leche de burras 
á los Ksiablecimíenlos provinciales de 
Beneficencia, por haberse inteutado 
dos subastas sin resultado por falta de 
licitadores. 

27 Que asimismo procede recabar 
igual autorización para la adquisición 
de trajes y gabanes con destino á los 
Porteros y Ordenanzas del Hospital 
Provincia!, por análogas cansas. 

28 Proponiendo s e anuncien por 
segunda vez las subastas para contra

tar la adquisición de materiales de 
construcción necesarios durante ol co

rriente año á las cuadrillas de opera

rios d.< los talleres del Hospicio, bajo 
los mismos precios y condiciones de 
las primeras. 

29 ídem el abono de la cuenta por 
obras do instalación de retretes en las 
enfermerías del Elospital Provincial, 
dentro do la autorización concedida 
por Real orden del Ministerio de la 
Gobernación fecha 1.° de Abril del 
año anterior. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levautó la sesión.—El Presi

dente, Bernad.— Secretarios acciden

tales , Cerabrauo y Modiauo. 

sente anunoio, lo que estirnen 0 0 n ^ 
niente. 

Madrid 18 de Julia de 190L=El 8,,0 

tario, F. Ruano. 
42.489 

En camplimiento & lo disputato 0 Q 

art. 294 de las Ordenanzas raaniotPal* 
de la villa de Madrid, se anuncia al ~+ 

    P«. 
btico que D. José Penasso ргоуеоц 
tahleoer ana fábrica de filtros ращ a *** 
Ьгегоз en la casa num. 0 de IR ca l l ed 
Olid. * 

Las personas que ее oonslderen perl 
— i „ „ . I ; , . K „ i . j i . Indicadas por dicha industria, ex 

P o n d r á 

£yimíaniient!os 

Secretaría 
Celebrada y declarada desierta por 

fmta de licitadores la última subasta 
anunciada para contratar el suministro 
de menestra y nteneilio con destino A los 
aocgidos eu loa Asilos segundo y tercero 
de San Bernardino hasta el 31 de Di

ciembre <*e 1907, el Exorno. Sr. Aloalde, 
por tu deceto do 8 del presente mes, se 
ha servido disponer ee anuncie nueva 
licitación bajo los mismos tipos, pliegos 
de condiciones y modelo de proposición 
que figuran insertos en la Oacetade Ma

drid y en el B » L K T I N OFICIAL de la pro

vincia de los dt«s 5 y 17 de Janio último, 
respectivamente, y quo se hallan de ma

nifl ato en esta Secretaria, durante Us 
horas de diez y doce, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate. 

En B U consecuencia, se celebrará 
nueva subasta el dia 16 de Agosto pró

ximo A las dooe en la Sala de remates 
de la primera Casa Consistorial, Pinza 
de la Villa, núm. 5, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Aloalde ó de quien »1 
efecto delegue. 

Lo que ie anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 14 de Julio de 1904. = Et Se

cretario, F. Ruano. 
4 2 .  4 8 8 

Secretaria.— Negociado 3. 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

»»rt. -20i de las Ordenanzas munioipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú

blico que D Josó Rivero Vides proseota 
instalar un motor eléctrico de cinco oa

ballca de fuerza eu la otea núm. 17 de 
la e n l l e de Guzín.'.n el Bueno. 

Las personas que se consideren perju

dicadas por dioht» instalación, expondrán 
por escrito ante la A'oaldia Presidencia 
durante el término de quinoe días, á con

tar desde el do la publioaoión del pre

por esorito ante la Alcaldía Presidio^ 
durante el término de quinoe días, а щ 
tar desde el de la focha de publ ica^ 
del presente anunoio, lo que estimen ^ 
conveniente. 

Madrid 18 de Julio de 1904.=Bl Se. 
oretarle, F. Ruano. 

42.490. 

Esta Excraa. Corporaoiór, en sesión ee

lebí a l a en este día, ha acordado amplia 
por diez días el plazo del concurso abier

to para la provisión de seis р'агпв de 
Inspectores de Subsistencias впрегьише

rarioa, pudieodo aspirar A ellas tos que 
no excediendo de la edad de cuarenta y 
ouatro afios, reúnan los deraAs requisito! 
que ее fijan en el anunoio inserto en el 
B O L E U N O P I d A L de la provinol» COtre»-

pondionto al dia 27 de Junio próximo pa

sado. 
Lo que ee anuncia para conocimiento 

del público. 
Madrid 15 de Julio de 1904.=EI 8e

oretario, F. Ruano. 
42.487. 

En cumplimiento A lo dispuesto ei 4 
art. 294 de las Ordenanzas munioiaii'fi 
de la villa de Madrid, se auunoia si pu

blico que D. Victoriano Revuelta pro

yecta instalar un mo'or eléctrico del'X 
caballos de fuerza en la casa núm. 22 d» 
la calle del Norte. 

Las personas que se consideren perju

dicadas por dieh i instalación expondrás 
por escrito ante la Alcaldía Presidenoli 
durante el término de quinoe días, Acon

tar desde el de la lecha le publicación 
del presente anunoio, lo que estimen oon

veniente. 
Madrid 18 de Julio de 190L=EI Se

cretario, F. Ruano 
42.—491. 

Tenencia de Alca'día Ы distrito 
del Centro 

1). Arturo Pardo y Manuel de ViÜee», 
Duque da Arévalo del Rey, Teniente Al

calde interino del dis;rito del Centro d« 
esta corte. 

Hago saber Que no habiendo oomp*

| reoldo A revisar sus exoepcioues ani« '* 
j Exorna. Comisión raixt* de Reolutaa

,eD

~ 
to los mozos que se expresan A contiuO*^ 
oión, no obstante habar sido oi ' :»

, H o p 0

\ 
tunamente, se les ha instruido exp"^*

f l 

te de prófugos, de conformidad A 'o P
f

*~ 
ct;ptuado en el capitulo XI de I* ^

e

^ u y 
En tal coocep»o se les llama i o í l * ^ 

emplaza para quo c o m p a r e z c a n »
0 1

^ 
Autoridad A fin de ser presentado! 
Exorna. Comisión mixt* de Reaiatan» 
to, apercibiéndoles que do no o 0 1 0

^ [ % 

serAn tratados oun todo el r i g
o r 

L e y

* d«»
 I M 

Por tanto, r i f g o y encargo A to ^ 
Autoridades y sus agentes P

r o C <

A ¿ j K 
su busca y oaptura y los pongan 
posición de esta Aloaldla. 
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Madrid 4 de Jallo de 19C4.=E1 Duque 

á e Arévalo de! Rey. 
INDIVIDUOS QUE SE CITAN 

üeenipto*0 de 1902.— Distrito de 
la Audiencia 

Súm. 66.—Eustasio Pastor González, 
ĵjo de Mariano y Bonita, natural de Pa-

j40oia, de veintidós afios de edad. 
jy'um. 141 . -Luis Torno Domínguez, 

^Ijode Manuel y Regina, natural de Bar-
jalona, de velmidós aflos de edad. 

Hura. 219.—Franoisco Martin Oliva, 
j,,jo de Francisco y Josefa, natural de 
MAlaS* y de veintinueve años de edad. 

4 1 . - 4 6 7 . 

Carabanchtrl Alto 
Formado por 'a Comisión de Hacienda 

y «probado por la Corporación munici
pal, queda expuesto al público por tér
mino de qoinoe días, en la Secretaría de 
«•ta Ayuntamiento, o) presupuesto adl 
oion»i »1 ordinario del ourrlente año, en 
«rmonia á lo preceptuado en la vigente 
Ley municipal. 

Carabauchil Alto á 15 de Julio de 1904 
= El A'calde, Antonio Rodríguez. 

4 1 . - 4 6 9 . 

Valdaracete 
E' proyecto de presupuesto adicional 

ti ordinario del afio de la f ;cha, formado 
por la Comisión de su seno, se tiene de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de quince dias a 
fin de oir reclamaciones. 

Valdaracete A 14 de Julio de 1904 = 
81 Alcalde, Gumersindo Polo. 

4 1 . - 4 6 8 . 

Tesoreria de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Contribución industrial accidental 
Ano de 1904 

Porla Tesoreria de Hacienda de esta 
provincia te ha diotado la providencia 
ligutente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
a n 60 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900. «lecinro incursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 
100, íobre el importe de sus descubiertos, 
a los contribuyentes, pujetos & dicha tri. 
buución en Ma Irid que perteneoen á la 
Zoca segunda y que resultan incluidos 
en la relación que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del articulo 51 do la 
misma Instrucción, publiquese esta pro
videncia en el B o i K T N O F I C I A L de la pro
vinola y entregúense á la acción ejeonti-
va los respectivo» valores, previos los re-
quioiLs cor ieapondiente8 . 

Lo que se bnoe público en conformidad 
do lo prevenido en dicho articulo 61. 

Madrid 21 de Julio de 1904. = El To. 
sorero de Hacienda, Moisés Aeuii re. 

4 3 . - 4 1 8 . 

El día 1 ° del mes entrama darA prin 
olpío en esta provincia la cobranza vo
luntaría de las contribuciones Territo
ri*!. Industrial, Carruajes de lujo, Al
abóles , Minan y demás impuestos corres-
Pondlentes al tercer trimestre del ejerol-
e¡o corriente y terminará el día 31 de 
*?osto próximo. 

Lo qne ee hace saber por medio del 
Presente anuncio para cenocimient i de 
I o s contribuy entes y encargados de éstos. 

Madrid y Julio de 1904.=El Tesorero 
d e Hacienda, Moisés Aguirre. 

43.—417. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
El Juzgado de primera instancia del 

distrito del Congreso de esta capital, en 
providenola dictada en diez y ooho del 
actual en autos promovidos por D. Ra
món Gómez Aguado y D. Eduardo Gon
zález del Real con D. Modesto González 
Dafons y D. Luis y D. Franoisco Bosch 
de la Presilla, sobre nulidad da una e s 
critura de préstamo, ha acordado s-í ol'e 
por primera vez, por medio de esta cédu
la, á D. Luis y l) Francisco Bosch d e la 
Presilla, para que comparezcan m dicho 
Juzgado el dia seis de Agosto, á las nnoe 
de B U maflan>«, á fin de absolver posicio
nes, previa declaración do pertinencia. 

Y toda vez que Be ignora el paradero 
de dichos sellares, se les oita por medio 
de esta cédula, que se insertará en los pe
riódicos ofioiales; apercibiéndoles que, 
de n > compareoer sin justa c t u n a que se 
lo impida, les parará el perjuicio que ha
ya lugnr en dereolio. 

Madrid diez y nueve de Julio de mil 
novecientos ouatro.=V.° B ° = E l señor 
Juez, Beneyto. = El Escribano, Antolin 
Valdés. 

112.—P. 

D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito de' Congrepo de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
A Ángel Tejeiro Trigo, natural do Ma
drid, soltero, de veinte afios, panadero, 
qne habitó en la calle de Campomancr 
ntttu. 10, piso cuarto, y José CastroFlorez, 
natural de Madrid, de veintidós afios, 
soltero, hijo do Casto y de Rafaela, mozo 
de caballos, que vivió en la calle del 
Mediodía Grande, núm. 12, y aquél es hi
jo de Jcsé y de Manuela, y cuyos actuales 
pa-aderos so Ignoran, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inaurte en la Gaceta de Madri l, compa
rezcan en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio do los Juzgados, calle del Gene
ral Castalios, con el objeto do responder 
á los cargos que les resu'lan en causa 
que se les sigue por estafa; apercibidos 
que, de no verlfloarlo, serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio á quo 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la poÜoía judloial, procedan á 
la busca de los exoresar.os procesados, 
ouyas sefias personales no constan, y en 
el oiso.de ser habidos los pongan á mi 
disposición en este Juzgado. 

Madrid 8 de Julio de 1904. = Joaquín 
l i i n r y t o = P. H. de Esoribauo Sr. Val
divieso, Uipiano Sanz. 

4 2 . - 4 7 6 . 

HOSPICIO 

1). José Muría de Ortega Morejón, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta corte. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo 
¿ Raí *el Sánohez Domínguez, hijo de Ma
nuel y María, natural de Toledo, soltero, 
carpintero, de treinta y oho anos de edad, 
que vivió en ¡a oalle del Ave Mirla, nú 
mero 4, para que en término de diez dias, 
oontados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, oompareioa en mi Sala a u ü e n -
oia, sita en el Palaoio de los Juzgados, 

calle del General Castaños, con objeto de 
ser reducido á prisión por la causa que 
le instruyo por hurto; aperoibido que, do 
no verificarlo, será declarado rebelde y 

En virtud de provideooia del 8r. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta oorte, dic
tada en el dia de hoy en el sumario que 

- . J — • — » — 

le parará el perjuicio á que hubiere lugar, ee instruye por estafa á doña Francisea 
A! mismo tiempo ruego y encargo á to- Chacón liberta, se oita á D. Mariano 

das las Autoridades, y ordeno á los agente de la poicía judicial, procedan A la bus
ca del expresado procesado, ouyas se
ñas personales son: estatura y nariz re
gular, pelo y ojos negros, odor sano y 
viste traje obscuro y gorra, y on el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Cárcel en oíase de preso comuni
cado. 

Madrid 18 de Julio da IÍU4.= José M a-
ría de Ortega Mor*»jón. = El Esoribano» 
Licenciado Pedro Taracena. 

42.—502. 

D. José María de Ortega Morejón, Juex 
de primera Instancia é Instrucción del 
distrito del Hospicio de esta oorte. 

Por el presente cito, Hamo y emp'azo A 
Luis Bottini Aguilera, hijo de Luis y J o 
sefa, onaado, cesante, natural y vc:lno do 
esta corte, que vivió en I» callo de la Bol
sa, núm. 4, y Rafael Sánchez Domínguez, 
hijo do Manuel y Maria, natura' do Tole
do, soltero, oarplntero, de treinta y ocho 
afios do edad, que vivió en la oalle del 
Ave María, núm.4, paraque en el término 
de diez df«8, oontados dpsde eUsigulente 
al en que psta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezoan en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, calle del General Castalios, 
0 o n el objeto de ser reducidos á prisión 
por la cansa que les instruyo por hnrto; 
apercibidos que, de no verifloarlo, serán 
declarados rebeldes y les parará el per
juicio á que hubiere lusrar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to-
das las Autoridades, y ordeno á los agen , 
tes de la policía judicial, procedan á la 
buscado loscxpresados procesados,cuyas 
sefias personales son: el primero, estatura 
regular, pelo castalio, ojos pardos, nariz 
regular, viste traje de americani negro, 
y ol último, estatura y nariz regular, pe
lo y ojos negros, color sano y viste traje 

I obscuro y gorra, y en el caso de ser habi • 
dos los pongan á mi disposición en la Car
ecí de presos comunicados. 

Madrid 14 de Julio de 1904 = J o s é Ma
ría de Ortega Morejón = EI Escribano, 
Licenciado Pedro Taraoena. 

42 —480. 

En virtud de providenola del Sr. Juez 
d« primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospioio de esta corte, diota
da en el día de hoy en el sumario que se 
Instruye por amenazas de muerte á María 
Coreóte, se cita á dos caballeros descono
cidos que en la tarde del 24 de Marzo úl
timo prestaron auxilio á la María en la 
Corredera Alta de San Pablo al ser agre
dida por Tomás Cuadrado, para que 
comparezoanenmiSala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, oalle del Ge
neral Castafi -s, dentro del término de 
cinoo días, contados desde el siguiente al 
en que '--te eiioto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de prestar 
declaración; bajo apercibimiento de ser 
declarados incursos de la multa de veinti. 
cinoo á cincuenta pesetas oon que se les 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
deteriniuaoiones á fio de obligarles á efec. 
tuar dicha comparecenci », 

Madrid 21 de Julio de 1904 = V . ° B . ° = 
Ortega Morrjón.sEí Escribano, Licen
ciado Pedro Taracena. 

4 2 . - 5 0 3 

García, ouyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran, para que oompa-
rezoa en su Sala audiencia, sita en el Pa
lacio délos Juzgados, calle del General 
Caslafios, dentro del término de oinco 
dias, oontados desde el siguiente al en 
que este edioto fuere inserto en los perió
dicos oficiales, oon objeto de prestar d e -
olaraoión; bajo apercibimiento de ser d e -
olarado incurso de la multa de quince 
pesetas con que st le coomina, sin per
juicio de adoptarse otras determinaciones 
A fio de obligarle á efeotuar dtoba c o m 
parecencia. 

Madrid 21 de Junio de 1 9 0 L = V . * B . ° 
= Josó María de Ortega Morejón == El 
Esonbano, Lioenoiado Pedro Taraoena. 

4 2 . - 5 0 1 
HOSPITAL 

D. Rafael Molina y Fernández, Juea 
de primera i n s t a n c i a é instruooión del 
distrito deMHospital de esta corte. 

Por el presento cito, Mamo y emplazo & 
Santiago Salgado Gómez, natural do 
Villagerimundi, Oviedo, hijo de W e n -
oealao y de Manuela, de veintisiete años, 
oreado, jornalero, quo ha vivido en la oa
lle del Mediodía Grande, núm. 15, patio, 
en esta corto, para que en el término de 
diez dias, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid,comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los J o s -
gados, oalle del General Castalios, con el 
objeto de cumplir la pena que le ha sido 
impuesta por la Superioridad en causa se
guida contra el mismo por hurto; aper
oibido que .de no verificarlo, será deola-
rado -ebelde y le parará el perjuicio i 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoarge i 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial, procedan A 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
sefias personales son: estatura alta, pelo 
negro, ojos pardos, nariz regular, color 
moreno y viste pauta ón de pana, blusa 
azul y gorra, y en el oaso de ser habido 
lo pongan á mi dieposioión en este J a s -
gado. 

Madrid 15 de Julio de 1904.=Rafael 
Molina. = E1 Escribano, Federico Gon
zález del Rivero. 

4 2 . - 4 7 4 

En virtud de providenola del Sr. Jaez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta oorte, diotada 
en el día de boy en el snmario que se 
instruye por muerte de Florencio Ramí
rez B -Mtráu á conseouencía del hundi
miento de un muro en el Carro de la Pía 
ta, se oita A los parientes del referido FIo-
renoioRi ral rex, desconocidos hasta ahora» 
para que oomparezoan en su Sala audien-
ola, s¡:a en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro de' 
término de oinoo dias, contados desde el 
siguiente al en que este edioto fuere in
serto en los periódicos oficiales, con objeto 
de ofrecérseles en forma el procedimien
to; bajo apercibimiento de ser declarados 
incursos de la muta de 25 pesetas con 
que se les conmina,sin perjuioio de adop
tarse otras determinaciones a fin de obli
garles á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 19 de Julio de 1904.=V.° B • = 
El Juez, Molina. = El Escribano, Fede
rico González del Rivero. 

41.—473. 
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[Lunes 25 de Julio de UK)4 

D. Rafael Molina Fernandas, Juez de 
primera instancia é instrucción del d is 
trito del Hospital de esta corle. 

Por el presante cito, Hamo y emplazo 
A Ben'gno A varez García, natural de 
esta corte, hijo de Matías y María, de 
onarenta y un aflos, soltero, albafill, cu
y o aotual dumiuiiio y paradero se igno-
rsn, para que en el término de diez días, 
eontadoa desde el siguiente al en que es
ta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien-
oia, sita en el Pa'acio de los Juzgados, 
oalle del General Castaños, eon objeto 
de responder A los cargos que le resul
tan en ouuaa que contra é l y otros ins
truyo por robo; aperoibido que, de no 
verificarlo, 6 e r a declarado rebelde y le 
parará el perjuicio A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo A 
todas la Autoridades, y ordeno A lo» 
agentes de la policía judioial, procedan 
A la busca del expresado procesado, ou-
yas sellas personales so ignoran, y en 
si oaso de ser habido lo pongan a mi dis
posición en la Cárcel celular. 

Madiid 15 de Julio de 1904.=Rafael 
Molina—Kt LCbOi ibauo, Lioenoiado Pedro 
Martines Grande. 

42 . -477 . 

LATINA 
En viiud de ¡.uto diotado con fecha 12 

de l : , ctu-l y or el Sr. Juez de primera 
instando del distrito de la Latina de esta 
•orte se hace saber que por tal resolu* 
•ion ha siiio n e o arado en estado legal 
de quiebra voluntaria la razón Boo ia j 

anónima *Cctnp>»ní* general de Espec
táculos», domiciliada en la calle del Mar
qués de la K t i a > : i . i . d R , iiúm. 8 d e esta ca
pital, y al propio tiempo, como conse
cuencia de tal declaración de quiebra, 
se hace saber por medio del presente la 
prohibición »b;o'nta d « que nadie haga 
pagua sin entrega de efectos á l a referi
da razón 6o« lal, sitio a l Depositario Ad
ministrador judicial de !a quiebra, don 
Adolfo González Orduñ*. que vive en la 
calle de Va.verde, núiu. 21, bajo pena de 
no quedar «Nscargados en virtud de di
chos pagos ni entregas de las obligacio
nes que tengan pendientas en favor de 
la musa genera'; previniéndose asimismo 
A las p e p e n a s e n cuyo poder existan 
pertenencias de la quiebra, que bagan 
manifestación de ellas por uotas que en-
iregirAn al Comisarlo D. Rioardo Seguer 
y Ganan, b a j o pena de ser tenidos por 
cómplices y ocultadores de bienes de 
• quella; y per último, se hace saber 
• amblen, »in perjuicio de la circular 
que s e dmglrAa los acreedores de la 
Suciedad quebrada, ouyo domicilio sea 
conocido, que A todos estos aorecdores 
HO les convooa Ala primera Junta gene
ral, que tendrA rft-cto el día 7 de Sep-
ti embre próx mo venidero, y hora de l a s 
diez de su mañana, en el salón de actos 
públicos d e los Juzgados de primera 
• s t a n d a de M.'lri.', oalle del General 

Castaño?, 1 principal, con el fin de pro
ceder al nombramiento de Síndico, y A 
cuya Junta deherA concurrir provisto 
del titulo justificativo de su crédito, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Madrid 19 de Julio de 1904. = V . # B.° 
-=Rubio. = El Escribano, Juan García 
Raíz. 

4 2 . - 6 0 7 . 
PALACIO 

D. José María Azcpardo y Campodón, 
J a e z intenno de primera instancia é 
instrucción del distrito de Palacio de es
ta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo ¡ 

A Florentino Ssnz, que estuvo oomo de
pendiente en la droguería de ia calle do 
Fuencarral, núms. 74 y 76, para que en 
el término de diez días, contados desde 
el BÍgaiente al en que esta requisitoria se 
Inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene
ral CaBtafio3, con objeto de notificarle 
un auto dictado en causa contra el mis 
mo por hurto; aperoibido que, de no ve 
rificarlo, serA declarado rebelde y le pa-
rarA el perjulolo A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ru<go y encargo A 
todas Us Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial, procedan A 
la busca del expresado procesado, ouyas 
sefias personales son: estatura mas bien 
alta y viste de amerioana negra, y en 
C A S O de ser habido lo pongan A mi dispo
sición en este Juzgado. 

Madrid 19 de Julio de 1904.=Joeé Ma
ría Azopardo.= El Escribano, P. S., Luis 
de la Torre y Aguado. 

42 —499. 

Las personas que deseen enajenar al
gunos de los artlcu'os de que se trata, 
presentarán sus proposiciones A las once 
de la mafi&na del día 6 de Agosto próxi
mo en la Comisarla Intervención de di
cha Faotoría, acompañando muestras de 
los mit ruos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en él legí
timamente representados. 

Las personas A quienes puedan adjudi
carse los remates, caso do haber propo
siciones aceptables, les serán comunica
das las aceptaciones de sus ofertan; y las 
entregas, libres de todo gasto, deberán 
tener lugar precieamente dentro de los 
catorce días siguientes. 

Madrid 20 de Julio de 1904.=EI Comi
sario de guerra, Luis Zaro. 

4 3 . - 4 2 0 . 

Juzgados municipales 

BUENAV1STA 
En virtud de providencia del Sr. Jues 

munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presante se cita, llama 
y emplaza A Joaquín Díaz Fernández^ 
que dijo vivir en la calle de Algeciras, 
núm. 3, y ouyo paradero eu la actua
lidad so ignora, para que en el térmi
no de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la oalle de Belén, nú 
mero 2, piso segundo, A cumplir la pena 
quele hasido impuesta en el juicio de fal-
t»s núm. 738, que pendo en esto Juzgado 
por escándalo; aperoibido que, de no ve
rificarlo, le pararA el perjuicio A que ha
ya lugar en derecho. 

Madrid 14 de Junio de 1904 = V.* B.* 
= E . Gómez de Vaquero.=EI Secretario, 
Mario Sarratacó. 

477.—39. 

Comisaría de g u e r r a de Alcalá de Henares 
El día 30 del actual se celebrará con

curso de compras en el Hospital militar 
de este Cantón, A las diez de la mañana, 
para la compra de aceite vegetal d« pri
mera y secunda clase, arroz, azúoar, 
café, carbón vegetal y carbón de cok, 
carne de vaca, gallinas, huevos, jabón 
común, leche de vaoa, manteca, patatas, 
tocino, velas de esperma, vino común y 
vino generoso, necesario para el mes de 
Agosto próximo. 

Los que deseen tomar parte presen
tarán sus proposiciones por esoriio, ex
presando el precio de la unidad métrica 
de los articuloB que ofrezcan vender, 
a c o m p a ñ a n d o muestras de los mismos, 
loa »-ualea han de ser de primera ca l idad . 

Alcalá de llenares 20 de Julio de 1904. 
» Eí Comisario de g .erra, José de Mi¡-

' dariaga. 
43 . -419 . 

corte, é importante 15.000 pesetas 
nales cu tres títulos du la 1). uda 
interior al 4 por 100, se previeftJ 
persona en ouyo poder so. h>oi e ' 
préseme en esta Dirección general. 
inteligencia de que están tomada***1 

preesuciones oportunas para que ^ 
entregue el referido depósito 8 i D O j * 
legítimo duefio, quedando dicho resg^ 
do sin ningún valor ni ef oto transe^'' 
dos que sean dos meses desde i R Í B W " 
caoión de este anuncio en la Qar.^ 
Madrid y B O Í K T I N O P I C A L de esi a p.* 
vincia sin haberlo presentado, con i r h 

g!o A lo dispuesto en el art. 1,1 del i w [ 
mentó de 23 de Agosto de 1893. * 

Madrid 28 de Junio de 1904.»^ 
rector general, J. R. de Oya. 

IB. 

Fsctcrías Militares de Madrid 
— 

Se necesitan p«:ra el consomo de esta 
Factoría de Utensilios los artloulos s i
guientes: 

Petróleo. 
Carbón vegetal. 
Carbón de cok. 
Esparto. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los artículos de que se trata, 
presentaran sus proposiciones A las diez 
de la mnflana del día 20 de Agosto próxi
mo en la Comisarla Intervención de di
cha Factoría, acompañando muestras de 
loa mismos. 

Los proponentes deberAn concurrir 
personalmente al acto, ó estar en él legí
timamente representados. 

Las personas A quienes puedan adju
dicarse los remates, caso de haber pro
posiciones aceptables, les serán comuni
cadas las aceptaciones de sus tfertas-, y 
las entregas, libres de tocha gasto, debe
rán tener lu^ar precisamente dentro de 
los catoroe días siguientes. 

Madrid 20 de Julio d.; 1904. = EI C o n r 
earlo de guerra, L U Í K Zaro. 

43.—421. 

8e neoesltan para el consumo de esta 
Faotoría de Subsistencias los artículos 
siguientes: 

Harina de flor, ba» :na de f*do pan, 
oarbón de bnll/t, oa l ón de cok, cebuda 
y paja para pienso. 

Dirección general del Tesoro púilico 
j Ordenación general de pagos del Estado 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja general de 
Depósitos con los números 211 862 de en
trada y 71 431 de registro, correspondien
te al constituí io en 24 do Febrero de 1902 
por D. Ernesto Ballenilla y Esplnnl, de su 
propiedad y para que sirva de garantía 
al mismo por la fianza que le exige el 
Jungado para desempeñar el cargo de 
Administrador depositario de los bienes 
pertenecientes al concurso de acreedores 
del legado de D. Juau Br. v > Morillo, A 
disposición dei Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 

GUARDIA CIVIL 
Comandancia de provincia 

El día I o de Agosto próximo, * u, 
nueve, tendrA lug«r en la oras C Q l N 

tcl de la Guardia civil de la Cotnandu. 
cia de esta provincia, sita en la cal e í. 
García de Paredes, números 2 y 4, la*, 
biáta [pública para la venta do aran 
reoogidaa en este mes por infraooióoiu 
Ley de caza. 

Lo que se hace aaber para conoaimieB-
to de las personas que deseen tomar p»r-
te en la misma. 

Madrid 18 de Julio de 1904 =El Te-
niente Coronel primer Jefe, Trlnlurfe 
GAIvez. 

43.—423. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resgauáe 
del depósito transmisible número 55\$t. 
expedido por este Establecimiento en ÜO 
de Febrero de 1903 A f>ivorde D. EtnlU 
CoUrelo y Mo«é, se anuncia al públle» 
por primera vez para qne el que ssom 
con derecho A reclamar lo verifique des-
tro del plazo de'dos meíes, A contar denle 
la inserción de este anuncio en los perió
dicos otíoinles Gaceta de Madrid y BO
L E T Í N O F I C T A L de esta provincia, aegúo 
determina el articulo 6.° d l̂ Réglameos 
vigente de este Banoo; a ivirtiendo qo«> 
transcurrido dioho plazo sin reclamad** 
de teroero, se expcdirA ol correspondien
te duplloado de dioho resguardo, annlao-
do el primitivo y quedando el Baos» 
exento de toda responsabilidad. 

Madrid 19 de Julio de 1904. = S'- V k > * ' 
secretario, Franeisoo Belda. 

13. 

F a c t o r í a s M i l i t a r e s d e V i c á l v a r o 

TERCERA DECENA DE JüNIO DE 1 904 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo cerifi
cadas en la indicada decena. 

TOCHA NOMBRE DEL VENDEDOR VECINDAD CLASE CANTIDAD 
pace» 

30 Gregorio Roncero Vicfllvaro... Cebada. . . 
Pai» 

350 quintales... 
700 quintales.. • ni 30 Serafín Moreno Madrid 

Cebada. . . 
Pai» 

350 quintales... 
700 quintales.. • ni 

TTf _ M 

350 quintales... 
700 quintales.. • 

J. Pardo.—El Administrador, Enrique Jlménea, 
Comisario de guerra lntei 

372 —36-

Escuela tipogrAflca del Hospioio—Fueacarral, 84. 
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